
ORDEN NÚMERO 2011/2025

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA:

Expte.: AM-002/2026 (A/SER-017142/2025) DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes:

Advertido error material en los Anexos relativos a los Modelos de Proposición Económica del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir el Acuerdo Marco de servicios 
denominado ACUERDO MARCO PARA LA GESTIÓN DEL SERVICIO DE “ACOMPAÑAMIENTO 
EDUCATIVO Y ALOJAMIENTO PARA JÓVENES DE 18 A 25 AÑOS EN SITUACIÓN O GRAVE 
RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL” SUSCEPTIBLE DE SER FINANCIADO POR EL FONDO 
SOCIAL EUROPEO PLUS 2021-2027”, en virtud del artículo 109, apartado 2 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
procede a su rectificación en el siguiente sentido:

 Anexo I.1 MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA - LOTE Nº1 del PCAP.

Donde dice:

El importe del precio plaza ocupada / día sin IVA no puede superar 60,18 euros. En caso contrario la oferta será 
rechazada.

Debe decir:

El importe del precio plaza ocupada / día sin IVA no puede superar 62,45 euros. En caso contrario la oferta será 
rechazada

 Anexo I.2 MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA - LOTE Nº2 del PCAP.

Donde dice:

El importe del precio plaza ocupada / día sin IVA no puede superar 122,48 euros. En caso contrario la oferta será 
rechazada.

Debe decir: 

El importe del precio plaza ocupada / día sin IVA no puede superar 127,10 euros. En caso contrario la oferta será 
rechazada

 Anexo I.3 MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA - LOTE Nº3 del PCAP.

Donde dice:

El importe del precio plaza ocupada / día sin IVA no puede superar 43,14 euros. En caso contrario la oferta será 
rechazada.

Debe decir: 

El importe del precio plaza ocupada / día sin IVA no puede superar 44,80 euros. En caso contrario la oferta será 
rechazada
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Este documento se ha obtenido directamente del
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Madrid, a fecha de firma.

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES
(P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 22/12/2023)

EL VICECONSEJERO

Fdo. Pablo Gómez-Tavira Gómez-Tavira.
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